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ORGANIZACIO ROAMERICANA 

D 'E S E G U R I D A D S O C I A L · 

CONVENIO MULTILATERAL DE QUITO ENTRE LAS lNSTITUCIONES IBEROAMERICANAS 

DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL OTORGAMIENTO DE DETERMINADOS BENEFICIOS Y 

CONSERVACION DE DERECHOS A LOS TRABAJADORES MIGRANTES 

Considerando que: 

La migración como fenómeno soci<tl es una de las fornuis característicn.� tle Ln libertad humana y ¡>ar 
ende constituye derecho natural. 

-El concepto de emigrante dentro del campo <le lu Seguridad Social se condiciona til desplazamiento ele un
flUÍs a otro par11 trabajar en forma más o merios permanente. 

-Siendo la emigración un acto sometido al dominio de dos legislaciones n.acimiales, el emigranu• debe
ser a.filiado a. uria lnstitucióri de Seguridad Social, desde cu,yo. país pueda tra,sladarse legaJmentP a otro y en 
éste ser recibido en su misma calidad con arreglo a la legislación nacional. 

• 

-La equipari-dad de derechos en ttn régimen de Segurida.d Social pa.ra nacionales'.)' o..'tt.ra,ijeros, fiindr11nen
t.ada jurídicamente en la _aplicación del principio de la territorialidad de la legisladón social, tallfo "'�Jlh 
tido estricto de las relaciones de trabajo como en la de Segt;Lriáad Social. �' �-�r'lwmir-i 

-La Conferencia lntemacional de Trabajo, reunida en Ginebra durante los rtu>ses de junio y tJi�W•
1949, sobre equiparación de condiciones de trabajo, estableció en su artículo 6.0 del Convenio ,1.proliaclo, la 
cuestión consignada en el punto h) rel(,ltiva a que los países miembros de la OIT se debían comprometer o apli
car, sin discrimin<1ción alguna de raza, nacionalidad, religión, sexo, a los inmigrantes que se encnentren dentro 
de su territorio un trato qu .. e no sea menos favorable que el que se aplica a .. fus nacionales en el campo de la· 
Seg11,ridad Social. 

-Siendo la Seguridad Social una cobertun, universal de las person<t.� y de las necesidades, u.n dernclw
de. la persona.lidad humana, es indiscutible que. es la condición de traba.jador y no la de ciudadnno de »11 E&

tado, la que ca!_ifique los derechos y obligaciones para. la percepción de sus beneficiós. 

-El Convenio 102 de la Cotifetencia lnt.ernacio11al de Trabajo, a.doptado en su XXXV reimi&;t)Í,,
nebra, en .1952, concretó la norma mínima de Seguri.dad Social, y en su parágrafo 19 esta.bleciá ln igua.lilad 
de trctt,9 de. los extra.njeros con los 11,acionalP.�. residentes en los dr.versos países. 

-Que siendo principalísimo el riesgo de enfermedad por ser el siniestro que en f omu,1.. má.� in
puede afectar a un trah�jculor extranjero resiclcnre en el país y afiliado a la. Institución de Segurida · ·� 
de ese Estado, es conveniente que para la percepción. del beneficio que la Ley otorga en su territorio, iµ, x�. 
ceptúe del término de espera, siempre y cuanclo el beneficiario extranjero compnwbe · haber estado aJiliaél7, 
en la Institución de Seguridad Social ele su 7Jaís y con sus derecho!$ expeditos. 

-Que en orden a lo expuesto, el moderno principío de lct Seguridacl Socu,.l tie,uie ci reconoce,- de una 11�a
nera general que 110 es él beneficio del riesgo unt.t estricta contrap1·estación, sino mw responsabilidad socf;l 
hacia. quienes habitan su territorio sin exdusi6n alguna . 

-La conservación de los derechos de los t.rabajadores afiliados en una Institución de Seguridad Social, sean
ellos adquiriclos o en víc1. de adqui . ._¡ición, es axioma incli.scutible de u,i sistema de Seguridad Socia.l y 1,,, iio 
pérdidci en. ningún caso de tales derechos es condición tcixativa del principio, que de perderse tmerá, ade1iuís 
de un injusto pe,-juicio al afiliado, una. percepdón ilícita. de sus aportes por las l,istituciones de Sflguriclwf 
Social. 

-La' emigración no debe impedir a los trabajadores el perfecciotiar los derechos de Seguridad Social que
estuviesen en curso de adquisición al tiempo de salir de un país en cr,yo régim.e,i de S. S. estuviesen inscritof., 
computándose inclusive el uempo de aplicación en el extranjero pa.ra. todos los efectos. 

-Que n-o existiendo fronteras en el concepto de la Seguridad Social, la solidarid.ad social debe ext�� ·�
al campo de la medicina especializada, clínica y quirúrgicá, así como a los sistemas de relwbilitación, pfp. ; 
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dié,ulosJ 1, ,:·n i,iterc:mnbio entre la-s 1 nstüuáones. en orden a la, atención en el pais
_
, de aquellos casm, que sean

solicitad

1.

s por otro, a,l costo mínimo. 

-Q e el anterior Congreso recomendó el pro1iurwiamiento ele esta situación,

Por todo ello:

LAS ll�STITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ACUERDAN ESTABLECER LAS SIGUIENTES BASES 
GE ERALES PARA OTORGAR ALGUNOS BENEFICIOS Y CONSERVAR DERECHOS A LOS TRABAJA

DORES QUE PASAN A SER ASEGURADOS DE UNA INST�TUCION A OTRA 

I .'' Suprimir todo períoclo de espera para conceder los beneficios de asistencia mé<lica v maternidad
cuanclo un trabajador afiliado a una Institución de Seguridacl Social 1Je un país pasa a ,se1· afi]fa(lo en otra.
,riempre (fLLe en fa Institución de proceclencia tuviera. reconocido e] derecho a la prestación.

2. ° Conceder la asistencia médica en caso <le ut·gencia a los aseguratlos de la Institución de un país que
por diversos motivos se encuentran llccidentalmente en otro país, to1la vez que puecla justificar que está eu
uso (le sus derechos en SlJ Institnc,ión i:espectiva.

3." Concecler en los casos ele soli'citud de una Institución de Seguridad Social la atención médica qui
nírgica especializada y los tratamientos de rehabilitación, si.empre que se disponga de los servicios corres
pondientes.

Los gas!os que ocasionan el ,costo de este servicio, así como el señalado eu el apartado 2, serán pagados
por 1a Institucjón a la que pertenece el asegru·ado.

4.° Cnando tw afiliado haya trabajado en dos o más países sin ret1nir en ninguno de eUos el t.iempo de
<·otización mínima i.n<lispensable para gozar de los beneficios tle invalidez y vejez que ·tas Leyes 1le Seguridad
Social establecen, se computarán los tiemJlOS cotízados'en cada país para el reconocinliento del derecho.

La Institución donde haya cotizado el último períodq es la que concederá el ·beneficio, y el monto será
el resultado de ]as sumas de pensiones parciale!? que acreditará cada Institución dontle haya cotizado el rP.Cu
rrente, y que estará relacionado con el porceutaje de sus aportaciones, tiempo de cotización y edacl.

5.'' Estos acuerdos entrarán en vigencia seis :meses despq.és de su ratificación por la 1 .. stitución, tenien
eue�ta las disposiciones legales vigentes en , cada pais, y sólo tendrá validez para las Instituciones que

' �al d inposición.

ecretaría Genernl de la O.I.S.S. prepara1·á úna reglamentación general que facilite la coordinaci.ón
por riesgos cubiertos, y podrá constituir comisiones asesoras.

Podrán ser denunciados estos couvenios_ por cualquiera de las partes con
, una anticipación de por lo me·

nos seis meses. 

Quito.-Veintinueve de rwviembni ele mil 'novecientos cirwuenta y och{). 

Es cop�a del original que, figura insertó en las' pái,inas lll/11
a III/9 del tomo I de las Actas y 'l'.rnbajos del III Congreso Iliero-
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